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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 11 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0187-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el once  de julio de dos mil quince,  conoció el Oficio No. 2015-023-S, suscrito por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del GADM de Riobamba, en el que solicita licencia y se convoque a su alterna a partir del martes 14 de julio del 2015 hasta el 14 de agosto de 2015, de acuerdo al Artículo 57, literal s) del COOTAD.

Acogió el pedido y resolvió conceder la licencia solicitada por el Ing. Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del GADM de Riobamba,  a partir del martes 14 de julio del 2015 hasta el 14 de agosto de 2015;  y se convoque a su Concejal Suplente para que se principalice y actúe durante este período.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Ing. Fernando Núñez, Concejal.
       Dirección de Gestión de Talento Humano

       Dirección de Gestión Financiera.
Ddd.-

Riobamba, 21 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0189-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el once  de julio de dos mil quince,   trató el punto 3.- Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio de Cooperación Académica Interinstitucional a suscribirse entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH a través de la Facultad de Salud Pública-Escuela de Gastronomía, el Ministerio de Cultura y Patrimonio, Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Y RESOLVIÓ:  Aprobar y autorizar al señor Alcalde la suscripción del Convenio de Cooperación Académica Interinstitucional a suscribirse entre la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo ESPOCH a través de la Facultad de Salud Pública-Escuela de Gastronomía, el Ministerio de Cultura y Patrimonio, Casa de la Cultura Ecuatoriana Benjamín Carrión Núcleo de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho

PROSECRETARIA  DEL CONCEJO
c.c.: Dirección de Gestión de Turismo.

Imm.-

Riobamba, 21 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0190-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el once  de julio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0964-M, de 29 de junio de 2015, referente a la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2015-0092-SEC, de declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Segundo Fermín Castro Sanunga y Tránsito Tacuri Muñoz.

ANTECEDENTES.- 

 1.- Según memorando Nº.GADMR-AJ-2015-2372-M, de fecha 23 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, quien manifiesta: En atención al documento ingresado con Nº.GADMR-GA-GD-BS-2015-OF, con fecha 18 de junio de 2015, suscrito por Arquitecto Daniel Barba, Proyectista, mediante el cual solicita la rectificación de la Resolución de Concejo Nº. 2015-0092-SEC, emitida con fecha 13 de abril de 2015, mediante la cual se aprobó la declaratoria de propiedad horizontal denominada “Castro Tacuri”, de propiedad de los conyugues Sr. Segundo Fermín Castro Sanunga y Transito Tacuri Muñoz, ubicada en la esquina de las calles Oswaldo Guayasamín y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de Agosto, de la ciudad de Riobamba, por cuanto existe un error en el número de lote, por cuanto en la citada resolución consta como cuarenta y tres siendo lo correcto cuarenta y seis, adjunto sírvase encontrar el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2358-M, de fecha 22 de junio de 2015, suscrito por la Abg. Lucia Fernanda Barreno Andrade, Abogado 2 “…CRITERIO JURÍDICO: De los antecedentes expuestos, se evidencia que en el correspondiente informe jurídico emitido mediante memorando No. GADMR-AJ-2015-0859-M, se ha singularizado correctamente el inmueble,  sin embargo acto seguido se comete un error involuntario al emitir el informe de la Comisión de Ordenamiento Territorial por cuanto al transcribir el criterio jurídico se identifica al inmueble con el número “cuarenta y tres” siendo lo correcto “cuarenta y seis”, y en consecuencia la Resolución de Concejo arrastra tal equivocación, la cual ha ocasionada que el señor Registrador de la Propiedad (E) haya requerido la rectificación previo a proceder con la inscripción de la Resolución de Concejo No. 2015-0092-SEC, emitida con fecha 13 de abril de 2015, mediante la cual se aprobó la declaratoria de Propiedad Horizontal denominada “Castro Tacuri”, de propiedad de los cónyuges Segundo Fermín Castro Sanunga y Transito Tacuri Muñoz, en consecuencia al amparo de lo dispuesto en los artículos 367 y 377 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda está facultada para continuar con el trámite correspondiente para la Reforma de la Resolución de Concejo No. 2015-0092-SEC.  El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos. Debidamente revisado y aprobado por Procuradora Institucional, a fin de que en su calidad  de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en  conocimiento de los señores Miembros, para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P09S3 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles  10 de junio de 2015. Resolvió: Acoger el informe legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-2358-M,  presentado con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos es de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe, y amparados en lo dispuesto en el Art. 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece que: “Los actos administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado, (las negritas y subrayado me pertenecen)”, y Art. 377 del Código Ibídem, determina: “Actos propios.- Bajó ningún concepto los administrados podrán ser perjudicados por los errores u omisiones cometidos por las autoridades en los respectivos procedimientos administrativos, especialmente cuando dichos errores u omisiones se refieran a trámites, autorizaciones o informes que dichas entidades u organismos conocían, o debían conocer, que debían ser solicitados o llevados a cabo. Se exceptúa cuando dichos errores u omisiones hayan sido provocados por el particular interesado”. Para la aprobación del trámite de: REFORMA A LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nº. 2015-0092-SEC, DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LOS CÓNYUGUES SEGUNDO FERMÍN CASTRO SANUNGA Y TRANSITO TACURI MUÑOZ, aprobada mediante Resolución de Concejo Nº. 2015-0092-SEC  y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, para su resolución y aprobación de Reforma de Propiedad Horizontal, puesto que la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino corregir el número del lote de terreno signado con el número “cuarenta y tres” siendo lo correcto “cuarenta y seis”, del bien inmueble declarado bajo régimen de Propiedad Horizontal, predio ubicado en la esquina de las calles Oswaldo Guayasamín y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de Agosto, del cantón  Riobamba.
El Concejo Municipal acogió el Informe de Comisión y al existir criterio jurídico favorable, RESOLVIÓ:  Aprobar la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2015-0092-SEC, de declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Segundo Fermín Castro Sanunga y Tránsito Tacuri Muñoz,  predio ubicado en la esquina de las calles Oswaldo Guayasamín y Miguel Ángel, Cooperativa de Vivienda 11 de Agosto, del cantón  Riobamba, la misma no tiene ninguna falla de procedimientos sino corregir el número del lote de terreno signado con el número “cuarenta y tres” siendo lo correcto y debe decir “cuarenta y seis”.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Abg. Isabel Morales Morocho

PROSECRETARIA  DEL CONCEJO
c.c.: Gestión de Ordenamiento Territorial.

        Interesado.

Imm.-

Riobamba, 21 de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0191-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el once  de julio de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1017,  de 3 de julio de 2015, de la Comisión de Centro Histórico, (actual Comisión de Patrimonio Cultural), suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco, Concejal Presidente de la Comisión,  con el que pone en conocimiento del señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Municipal el Cronograma de Actividades de la Comisión para el año 2015.

Y RESOLVIÓ dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
PROSECRETARIA  DEL CONCEJO 

c.c.: Arq. Rodrigo Montero, Concejal.

Imm.-  

Riobamba, 22de julio de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0192-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el once  de julio de dos mil quince, en conocimiento del punto 6.- Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba, y al no haberse incluido en el texto de la Ordenanza dos observaciones realizadas en una sesión anterior, una referente a los metrajes del área verde y otra una aclaración sobre el destino y el dominio de estos lotes, RESOLVIÓ: Suspender su tratamiento y que se complemente las observaciones en la  Ordenanza.
Y RESOLVIÓ dar por conocido el informe.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Isabel Morales Morocho
PROSECRETARIA  DEL CONCEJO 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO (E.) 
Imm.-  

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO

5 de Junio y Veloz – Conmutador: 2966000 01-02-03 –Ext. 105-108 – Tele-Fax 2961014 – Casilla 06-01-24

Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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